
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2019. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

170/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA  

        08/julio/2019 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo de 30 días hábiles 
otorgado mediante proveído de 2 de mayo del año 
en curso, al Poder Legislativo, así como al Tribunal 
de Justicia Administrativa, ambos del Estado de 
Colima, autoridades tercero interesadas en el 
presente medio de control constitucional, a efecto 
de que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera y señalaran domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que hasta la 
fecha lo hayan hecho. 
Se hace efectivo el apercibimiento contenido en el 
citado proveído y las posteriores notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de la 
presente controversia constitucional se les harán 
por medio de lista, hasta en tanto designen 
domicilio en esta ciudad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en 
esta Sección de Trámite. 

 


